
Proceso:  Designación de Curador Ad-hoc 
Radicado 2022-00104 

 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Armenia   Q, mayo tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Se dispone decidir sobre la admisión de la demanda DESIGNACIÓN DE 

CURADOR AD-HOC PARA AUTORIZAR LEVANTAMIENTO DE PATRIMONIO 

DE FAMILIA, presentada a través de apoderado judicial por los señores LUIS 

FERNANDO HERNANDEZ RINCON y ESMERALDA GALEANO OBANDO, 

mayores de edad. La demanda reúne los requisitos del artículo 82 y ss del Código 

General de Proceso, por ende, debe ser admitida y dársele el trámite indicado por 

la Ley. 

 

 
Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

 
R E S U E L V E: 

 

 
1º. ADMITIR la demanda de DESIGNACIÓN DE CURADOR ESPECIAL PARA 

AUTORIZAR LEVANTAMIENTO DE PATRIMONIO DE FAMILIA a petición de 

LUIS FERNANDO HERNANDEZ RINCON y ESMERALDA GALEANO OBANDO 

respecto de las menores ISABELLA y VIOLETA HERNANDEZ GALEANO. 

 

2º. Dar a la acción el trámite indicado en los artículos 579 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 



3º. Prescindir del período probatorio, por las comprobaciones que emanan de 

la documental obrante. En firme el presente proveído pase a despacho para la decisión 

de fondo. 

 

5º. Notificar el presente auto a la Defensora de Familia y a la Procuradora 

de Familia. 

 

6º. Reconocer personería amplia y suficiente, al Doctor JAMES ESTEBAN 

OSPINA PARDO para actuar dentro de estas diligencias en los términos del poder 

a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
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